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Fracción XV: los contratos de obra pública del periodo 2012

DescrlRción

CONSTRUCCI N DE
GUARNICIONES Y ING. CARLOS

ABALAlFISM/2012-09 BANQUETAS ACCESO AL
MUNICIPIO $684,539.35 FERMIN

COBAY y DIVERSAS REJON'2"110",,/201'2. CALLES DE LA LOCALIDAD MIRANDA
DEABALA

BACHEO DE DIVERSAS
ING.OSCARCALLES EN LAS MUNICIPIO

FISM/ABALA- YUC/2012-015 LOCALI DADES DE ABALA Y Y $201,453.87 MANUEL
MORENCO\"1 I O"! I ?-o I '2 MUCUYCHE DEL MUNICIPIO COMISARIA VIDALDEABALA, YUCATAN

CONSTRUCCION DE ING. MARCOS

3X1/FISM/ABALAlYUC/2012/21 ACCESO EN CALLE 9, EN LA MUNICIPIO $795,488.80 GEISLER
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE QUINTAL'2-"l/ 0"1/':1.01 '2

ABALA, YUCATAN GAMBOA
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\rlunll:;lpIO de ABALA YUCATÁr>.

COnL.rato No. FISM/ ABALA- YUC;20 12-015

Nornbre de la
Obra:

BACHEO DE DIVERSAS CALLES E"~ LAS LOCALIDADES DE ABALA Y MUCUYCHE DEL MUNIClP;O DE ,:IBA.L¡'.,
YUCATAN,

Contrato de Obra pública con base en precIos unitarios v tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicipIO de ABALA Yucatán, a través de su AyuntaPlIento como autoridad competente para el
eJercicIo del Poder Municipal, re¡)rescntCldo en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSE AC
CANCHE y el Secretario MuniClf',8I, C. RAMIRO SOSA BAEZ cargos que por ser públiCOS no es necesario
acredl[ar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipIo .. y por la otra parte OSeAR MANUEL
MARENCO VIDAL al.que se denominara .'EI Contratista", en su carécter de REPRESENTANTE LEGAL de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El '.Municipio'. declara que:

1.1.-Ai Presidente MuniCipal. como órgano ejecutivo y poiítico del Ayuntamiento, le correspo;lde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntarlllento. todos
'os actos y contlatos nECeSariOS para el desempeño de los negocios administrativos y '8 eficaz
prestación de los serviCIOS plJbIICOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajOS será financiado co" recursos provenientes de:

a) FONOO DE INFRAESTRUCTURt SOCIAL MUNICIPAL (FAISM -RAMO 33)

1.3.,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ABALA
YUCTAN en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presentE contrato se realizó a través de:

ADJUDICACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al,- DeSignar los lugares en que se deberán ejAr:utar las obras Obj8tO de es(e contrato. y
b) .. La elaboraCión y entr"ega a "El Contratista .. del proyecto general y lOS planos de la obra.

2.- '.EI Contratista .. declara que:
,
\

2.1. Acredita su eXistenCia COIl su acta de naclmlenlO y copia de su credenCial de elect0:
Illéll1lfestalldo, bajO protesta de deCir verelad, que las facultades no le l,an Sido modificadas ni revoCélc1as
en forma alguna.

con el número_i~ la calle del
,de la loc;:¡lidad déTVlt:RIOA, munrclplo de MERIDA, Estado

2.2.- Que su registro federal de contrllj'.lyentes es

2.4 .. Tiene capaCidad Jurídica para COIl;ratar. reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución (le los trabajOS relatiVOS a la obra
Objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y lOS reqUisitos qUE; establecen la Ley de OI)faS Publicas v
ServlC'os Conexos del Estado (le Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la COlltra,ac;ón y eJ8cuCIOrl de
obras públicas, así corno las normas de construCClon vigentes: el proyecto ejecutivo: 'os
espeCificaCiones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales denva,jos del rnIS;llü: el



C()lltrato No.

r-.('.l,bre de la
Obra:

ABALA YUCATÁN.

FISM/ ABALA-YUC/201:?015

BACHEO DE DIVERSAS CALLES EN L,';S LOCAlIDIIDES L:E MALA Y MUCUYCHE DEL MUNICIPIO DE ,.l,8AL<.
YUCATAN.

catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo, que como
anexos debidamente firmados pOI !:'lSpartes. forman parte IIltegral [Je este contrato:

2.6.- Ha IIlspecclonado debidamente p.1SitiO de la obra objeto de este contrato a flll de conSiderar todo"
!os factores que Intervienen en su e;ecuclón:

2.7,-8a)0 de protesta de decir verdad expresamente maillfiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los altículos: 51 de la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del EsWdo de
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los MunlcrplOS del Estéldo de Yucat(Ín.

2.8,. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de d
declaraCión de "El Contratista" para que formen parte integral d~1mismo

3 .. Ambas partes declaran:

3.1,- Se Obligan en los términOS d.; este contrato y del contenlQu ce los capítulos correspol'dlentes de ¿1
;..eyde Obra Pública y ServicIOs COlexos del Estado de Yucaiár. y su C;'eglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los IIlstrulllentos que VII,CUlj'l a las partes en sus derechos \
obligaCiones concertados en este sont'a:u y será el Instrumento QU8 pelnllta a la AUDITORlA SUPERIOR
DEL ESTADO del H. Congreso del Cst.ado y/o a la Secretaría ('le la Contraloría General del Estado. segul'
':-01responda. verrficar los avances v rr,odificaclones de la ejecución de la obra. durante las audltorlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fOIma parte Integral de este contrato,
Esta Qltácora será abierta cor\jUntalnente por "El MuniCipio .. y .'EI Contratista .. prevIo al Inicio de los
trabajOS Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorlzeLias para firmar al dar y/o reclbll
Iilstrucclones '! debiendo permanecer en la residenCia de la obra. a fin de que las consultas requellda~
se efectúen en el Sitio de los trabajos. {jebléndose observar lo siguiente:

al. La ¡loJas Orlgmales y sus copias dpbcn estar slelllpre folladas 'yestar referidas al presente contrato:

1)).-Deberá de contar con un origmal para "El MuniCIpIO'. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
¡Jara la suoervlslón de la obr<'1.

cl.- Las copias deben ser despr-endlbles. no asi las Originales. ~'

cl.- El contenido de cada nota lebelá precisar. según las c:rC.:'lstanclas de cada caso: numera,
daslficaclon. fecha, descrrpclón del asunto, causa. solUCión. prevenCión, ,~onsecuenCla económ,Cil.
responsabilidad si la ~lubíere. y fect,a de atenCión, así corTlt' !,? referencia, en su caso. a la nota que se
contesta,

Expuesto lo anterior. las partes Sto ~CljH6n a tas siguientes:

CLAUSULAS
Prrmera .. Objeto del contrato.- '.EI MUllIciplo" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a recl!ll~H
para "El MuniCIpIO.', hasta su total termlllaclón. de conformidad con las normas de construCCIOIl,
especificaCiones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO, precios unitariOS, programa \'
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente "BACHEO DE DIVERSAS
CALLES EN LAS LOCALIDADES O[ ABALA Y MUCUYCHE DEL MUNICIPIO DE ABALA YUCATAN".
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Contrato No.

Nombre de la
Obra:

ABALA YUCATÁN,

FISM/ ABALA-YUC/2012-015

BACHEO DE DIVERSAS CALLES E,,! L.•;S LOCALlDADrs DE ABALA Y MUCL'YCHE DEL MUNICIPIO DE. .ABAtA
YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- E! Importe d8 las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de S 173,667.13 (SON CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEICIENTOS SESENTA y SIETE PESOS 13/100
M.N) mas la cant.idad de $27,786:74 (SON VEINTISIENTE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
74/100 M.N.) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado Y hacen un total de
$201,453.87 (SON DOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOScr~CUENTA y TRES PESOS 87/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de eJecuCión de los trabajos objeto de este contrato seré de 31
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a IniCiar las obras objeto de este contrato el día 01
DE OCTUBRE DEL 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 31 DE OCTUBRE DE 2012 de conformld~.U
con el programa de obra que forma pal1e 'ntegral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitiO de la obra." "El MunicipIo'" se obliga a tener la disponibilidad lega: )'
materia; del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrate previamente a la ;ecra de
mlCIOde los trabajos señalacja en 1", Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlclpos.- NO APLICA

Sexta.- Forma de pago.' '"El Contratista' (E:ciblrá de "El Municipio" los pagos, por la eJecuCión de los
trabajOS ordmarios o extraordinarios, Obj8tO del presente contrato, por las cantidades que result¡;:n jE
aolicar los precios unitariOS a las cantidades de tral)ajo efectlvamerlte ejecutadas.

Las eS{lmaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El MuniCipiO" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsito:::
establecidos para su trámite. en un plazc no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan Sido autOrizadas por la reSidenCia de obra de "EI MUniCIpIo". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; psra tal efecto:

a!.- "El Contratista" debel'á entregar a la reSidenCia de obra de "El MuniCIpIo" la estimaCión acompanadiJ
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión. números generadores.
Ilotas de oitácara. reporte fotográfiCO, CIOqUIS, contloles de calidad, pruebas de laboratono dnáliSIS
ci:Ílculo e Integración de los Importes correspondientes a ca~"ja estimación) dentro de loS seis d,'as
Ilál)lles Siguientes a la fecha de corte: la reSidenCia de obra de "EI Murllciplo". para realizar la revISión.,
autorlzaclon total de las estimaciones. cont<'lrá con un plalO rlO moyor d die!. días naturales SigUientes
trallscumdo dicho plazo, la estm1acrón se dará por automada.

0).- En el supuesto de que surjan diferEncias técnicas o numéricas, c;ue 110puedan S81 autorizadas
centro de dicho plazo, éstas se resolverán e II1corporarán en 1-.;1sigUiente '2s1imacián.

Las estimaciones aunque hayan si,jo pdgadas no se conslcJelan corno aceptación de los trabajOS ya qu""
"El MUIlICIOIO"se reserva expresamente ('; ("jer'echo de reclamar por tratlajos faltante5 o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

SI '"El Contratista" estuviere II1conform8 con las estlr:laCIO:les, tendra un plazo de 10 (die!.) días I,ábileó.,
a p8rtlr de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamaCión. SI
transcurndo este plazo "El Contratista" no ef(~cltm reclamaCión alguna. se considerara que la estllnacló:~
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclarnaclo:l

ej. El lugar de pago será en lélS InstalaCiones de la Tesorería Ce este Ayuntamiento. En caso ce que "[:'
Contratista" haya reCibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar Las cantidades pagadas en exceso
m{ÍS lOS Intereses correspondientes conforn'e a ulla tasa q le será Igu31 a la establecida por el Códlgc

\
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MUni<":lplC'd~ ABALA YUCATÁN.

Cont~é1toNo. FISMjABALA-YUCj20::"2-015

• Ncmbre de la
Obra:

BACHEO DE DIVERSAS C~:"LES EN LAS LOCA,LlüADES 'JE A8ALA Y MUCUYCHE DEL MUN '1110 e ABA,l.l,
YUCATAN.

•

•

•

Fiscal dE::la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédito~ fiscalfs
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e..:cesoy se computarán por días I aturales,
desde !a feci,3 del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disPCSIClónde
"El MUnicipIo" .

Séptima,-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cL'mplimier,to de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá preser-tar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratlsw" hubiese recibido la acljudicación, una póliza de fianza p.orel valor del 10 % (diez por ciento)
del irnpcJrte total del contrato otorgada por Institución --'¡lanzadora debidamente autcnzada y
comprobada solvenCia, a favor de "El r'o;lunicipIO"

El contr3tc no surtirá efecto mientras "El Contratista" no elltregue la póliza en donde la 1:¡StltUCllJn
,jfianzadora ,~'onvengaen aceptar 1<1,' siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendi,~ndo a todas las estlpulaci')!leS contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminaciól) de los trabajos a que ..:e
réflere la fianza, o eXlsta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concord;-iIlcia C,JI)
dicha prorroga o espera;

e)."Que la fianza garantice la ejecu,:ión totaí de los trabajOSmateria del contrato:

dl.-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de a
I_eyFederal de Fianzas en vigor.

ESt3garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
a~ la enlrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entr":!ga recepción, para
responrJe" 1e los defectos que resultaren en dichos trabajc-s, de 10Svicios ocultos y de cualquier otra
responsólbilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en 1\..5térllil10S señalados en este contrato y
en 13legisli;lcíón aplicable y solo pcdrá ser cancelada con autO('¿8C;Ónpor escrito de "El MunicipIO".

(¡ctava.- Fianla de garantía del antlcipo.- NOAPLlCA

Novena,- Ajuste costos.- Las par,es acuerdan la reVisión y ajuste de costos de los trabajOS alm
no ejecutados conforme al progré:'ll1a pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" Id que ,8
deberá acompañar de la documentación
comprol)atoria nec~saria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles slgU!,~lltesa la
fecha de I)ublicación de los relatiVOS de precIOs aplicables al ajuste de costos que se scAlclte; Ei
Municipio", dentro de los veinte días hábiles SigUientes, resolverá sobre la procedenCia de la petiCión,

Eiajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes p..-ocedlmientos:

l.- La reVisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revIsión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades l >, trab6jO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del "'pcrte total del faltante pact;:Jdo.en el
presente contrato;
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra:

ABALA YUCATÁN.
" ,
liI. (;030

FISM/ ABALA-YUC/2012-015

BACHEO DE DIVERSAS CALLES EN LAS LOCALIDADES UF. 1\8ALA V MUCUVCHE DEL MUNICIPIO Di:: ABALA
YUCATAN.

•

•

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se' estimar;.l con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calr-ularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los nsume?-.
respecto de Jostrabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al cC'1t'atISl'l,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamentE' P:-J(ch s
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precIos será la de acto ( e
presentación y apertura de proposiciones,

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de I\"éxico:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Mur;ciplo", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéXICO:"E.l MU,nlcipio" procederá <¡ celcularlos conforme a los preCIOSque
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología que exp 1a la multicitada:

cj,-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajos. El ajuste se aplicará a 'as costos directos conservando constantes los parcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contratú:

d).-La fo~malización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde resolUCión que a('uerde el
aumento o reducción correspondiente. por Joque no se' reqUiere convenio alguno.

Décima.. Reeepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente :c.ntra'-)
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acue J(.o a 1,3
especificaCiones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efe::.:to,"El Contratista." notificará por escrito a "El Mwriclplo" la conclUSión de los !r3baJl j
adjuntando el finiquito de obra (concent~ado de estimaciones);i MuniCipio" verificará dentro 1e Cln( )
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en ios tér:nlnos de contrata. Al fir ,llzar I
verificación, en un plazo de diez dias h:'lbl)es. "EI MuniCipio."pro..:t'derá a su recepción fíSica, m\'- Ildnte
levantamiento. del acta correspondiente. Transcurrrdo dicho pl?!O, sin que ocurra la anterior Se ti ¡¡dr¿
por aceptE..doslos trabajos. bajo la responsabilidad de "el MunICl')I(:"

•

•

Independientemente de lo anterior, "El MuniCIpIo."efectuará recepciones parciales de trabajcs en los
casos q\le a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan.

a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contratista- el importe de las trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajo.s y a juiCiOde "El Munjcipio- existan trabajos
termlnado.s y estos sean identificaoles y susceptib_lesde ulilizarse,.¡Jodrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).. Cuando de común acuerdo "El Municipio." y "El Contratista" co.nvengan en dar por terminada
anticipadamente el contrato. los trabajas que se reCiban se liquidarán en la fo.rma que 185partes
convengan conforme lo establecido en este cantrata .

Página 5 de 12
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Municipio de ABALA YUCATÁN.

ce (;031
Contrato No, FISMjABALtJ.-YUCj2012-015.

• Nombre de la
Obra:

BACHEO DE DIVERSAS CALLES W LAS LOCAlID,<l.DES DE <l.8ALA Y MUCUYCHE DEL MUI\ X'IO [ <l.BAI.A
YUCA TAN

•

•

•

d).- Cuando "EI Municipio" rescinda el contrato en los términos -:Je 12c:áusula décima sexta, la ~ecepción
parcial quedara a jUicio de "El MuniClpiO- quien liquidará el import'.::de los trabajos que decida 'ecibir .

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, -2r1este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiciaL

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MunicipIo'", levantando el acta de entrega recef.!ción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
respons~btlidades debidamente comprobadas, para con "El MunH::iplo"y a cargo de "El Contratista'", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse po' trabaJe,s
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las gar.antías otorgadas Dor "EI
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio'", !J través de los representantes 'jL'e po a
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo ~I:,mpo los trabajos objeto del ::¡Ieser 'e
contrato y dar a "EI Contratista"', por escrito, las instrucciones c:u¿estime pertinentes re,lacion,das e,_n
su ejecución, en la forma convenida, as! como las modiflr:~c:ones que, en su caso, e 1f-:le ':1
Municipio"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de t.odos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos jJ seá en el sitio de estos o en los lugares
de adqUISICióno fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente. a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocE?rel proyecto. las normas y Ió3S especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro riel plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formule~ y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'El
MuniCipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicha representante,

En cualquier momento, por razones que a su JuiCIOlo justifiquer, "El MunicipiO'" podrá solicitar -~cami"o
de representante d; '"El Contratista'" y este se obliga a designo" él otra persona que reúna ios recuisit 's
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista', corn:)
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de ies trabajos del presente contratlJ será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposIciones legales y demás ordenam-elltos .~"
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder ,le tod'-l:='
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ° en contra de '"El Munl' jJIO" "11
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIO'" cualquier cant:clad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- '"ElCor~ratista"' ser~ el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no.se hayan realizadc de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos ° conforme a las órdenes de "El MunicIpIO" darlas ')01 escl"Íto, éste ordenara su reparación
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o reposición inmediata, con lOS trabajos adicionales que resul'.rn necesariOS, mismos que ha-á por ~;U
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución atil(lonal alguna por ello. En este caso '"El
Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la SUSfJ,,1~j6ntotal o parcial de los trabaj'Js
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin eue esto sea motivo para ampliar" el pla.:O
sefialado para la terminación de los trabajOS objeto de este contr('lto.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientement-o de :a
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá c'Orecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las au:o;idades
competentes en materia de construCCión, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a Ip.s
dispOSIciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecuCión de sus
trabajos,

"El Contri'Jtista" será responsable de 10~ danos y perjuicioS que cause a "El MunicipIo" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las Instruccione3 dadas por escrito por "El MUnLcipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a ,'<eeto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
tlabajos objeto de este con~rato.

Décima cuarta.- Sanciones por in;:;umplimiento del programa.' "El MUnicipIO" tendrá la facultad ..je
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecut::mdo por "El Contratista" de a'Cuerdo :'JI
programa Jprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
CO'1l0 consecuencia de dicha comparación resulta que el 8vance es menor que lo que debió realizarf,e,
"El MunicipIo" sancionará a "El Contratista" en los Siguientes t~rmlnos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por Ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS r,almer:e
ejecutados y el Imp<xte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número ['~ mes'"s
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mens~,almerLe
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que :a re,tención total sea la procedente:

Si al efectu¡:¡rse la comparaCión correspondiente al último mes "[1 Contratista" está en SituaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpliMiellto de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de fa sanción del punto anterior se aplicará, p3¡a el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha "eñalada en el programa viE":I,te, ,una pena convenCional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de IrJ$ trnbaJos que no se hayan realIzado en
la fecha de terminaCión señalada en el programa multiplicada por el número de días tranSCUrridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajOS queden conclUidO". y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOlAs
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MUnl::;ipio", -10
sea imputable a "El Contratista"
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión del mismo.

En caso de que "El MunicipIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El MUnicipiO", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Es~adode Yucatán y st:JReglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las 'penas ccnve:lcionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades ¡jendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garan~izar el cumplimiento del
contrato y la termtnación de las 9bras objeto de este contralo.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez (I¡as hábiles de anticipación, tiene la.facuitad de suspender total o parCialmente las obr3s
contratad:os en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que <¡"i"
motivaron la suspensión.

•

•

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por. terminado
antlcipadamente el contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
estableCido en ia cláusula décima sexta y se Ilarán los ajustes ') reintegros correspondientes a 'os
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan qlJe
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neceSidad de declaración judicial. b",stando para ello que s" cump'a -21procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contr-3Iista"' qUien deCide rescindlrlo. será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declara'ción correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "Ei .Contratista"'a cualqUiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contratü y sus anexos. de las ordenes de "El MunicipIO" aSI como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requiSitos estableCidos er, la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y SlJReglamento en vigor. "'El Munici¡:.o"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar I~ rescls'011
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima

Si "El Mur,iciplo" opta por la resciSión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto (le daños y
perjuIcIos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DéCima séptíma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio'" considera que "El Contr,1tlsta" ha
incurrido en algunas de las causas de reSCisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplir'~lento r,or
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a' ~II dererho
convenga y aporte ias pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se lesolv,~rá
conSiderando los argumentos y pruebas q'Je se hubieren apcr~i'_do:la resolUCióndeberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sei'ialado antew:,:mc"I.te, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o l'n la direCCión electrÓnica, que para el
efecto.se haya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imp<.Jtablesa
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no r~cuperables, siemwe que
estén debid<:Jmentecomprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EI.Contratista" y emitida la deterrTllnaCIÓn
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de lOStrabajos ejecutados sin liquiear, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectlJ8rS<2dentro de los treinta días latural,"s
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, él ;;n de proceder a hacer efe':.:tlvas 115
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar :/ que "8
encuentren atrasados conforme al programa: así como. lo rel<ülvo a la recuperación de los mf,;er1ale, y
equipos. que en su caso hayan sido entregados .

Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolUCión que determine la rescISión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la reallzaciC'-nde los.trabajos.

Décima octava.- Trabajos elct:raordinarios.- Cuando a juiCio de "EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOSextraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOs:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el ccntr8~Oque sean aplicables a 105trabaj<)s
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éstE se Obll_'_3
a realizarles conforme a dichos preCIos.

b).- SI para estos trabajOS no eXistieren conceptos y preCIOSunitarios en el contrato y "El MunlcipIC'"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en lü3 Emáll~s
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determll1ar los nuevos con la InterVE:lCIÓneje
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutarlos trabajos conforme a tales precios .

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formulal
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

dJ,.Si no fuera .posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa),
b) y c). "El Contratista", a requenm'ento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideraCión los nuevos precios unitarios acompañados de sus'-respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el m:smo 'criterlo que hubiere seguido para la
determinación de los precIos unitariOS establecidos en el com/ato. debiendo resolver "El MUIlICIPIO"lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes'lIegaren a Ull acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "E:.lContratista" se obliga a ejécutar ,)S
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.
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• ej.' En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposicibn de precIos a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un aCUerdo respecto a los citados preCIOS,"El
Municipio" podrá ordenarle la ejecuCión de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el_procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que Intervendrán en estos trabajOS.

En este caso, la organización y dirscción de los trabajOS, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mlsm.:..S8ián a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El MunicipIO" pueda \leriflcar que 1::>.<; .:-brasse realicen en forma eficiente y
acorde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y somet;,r¿l ó la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprObando y justificando mensualmente
los costos directos ¡.mte el representante de "El MunicipiO. para íormular los documentos de pago a qlJe
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondier>te a t31
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para tod6s sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios Daradministración directa:

• Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratlf,ta" los trabajOS extraordinarios por 195
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.- Convenios Modificatorio.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'i:;-Iadas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejeCUCiónde los trabajos extraord;rlfHi,Js a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativa:;.

a).- Conveni() adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o CL;;indo ¡: )r
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" te fuere impOSiblea este cumplir con el rrogram'1.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que conSidere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días 'Iaturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya soliCitado "El
Contratista- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones al
programa correspondientes.

r
Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos est,puladc.s. T\ ~

..1".' "-que fueran Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero seré optativo
para "El MunicipIO" el concederla o negarla. En caso de concederla" "El Municipio" deCidirá SI procede a
Imponer a "El Contratista" las sanCiones a que haya lugar y, 1m caso de negarla, podrá eXigir a "El

.ft'Contratista" el cumplimiento del contrato C'rdenándole que a~: .:1\ ~ las medidas necesarias a fll1 de que
los trabajos queden conclUidos oportunamente o bien procedera a ,eSCindir el contrato.

•
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flrrnado por
las partes, forma parte Integral de BSteco~trato .

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondientE; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique vanación substancial al proyecto onginal ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a lüs nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". Didlas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar ias condiciones que se refieran a la natur~leza.y C5ract.erísticas esenCiales del objeto del
contrato onglnal, ni convenirse para eludir en cualquier forma e: cclmplimiento de esta ley,

Vigésima,- Subcontratacíón.- "El Contratista" no podrá realizar 1<1obra por otro, Sin embargo, para :05
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista"' encomienda a
otra persona la realización de p,lrte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equioos que
incluyan su instalación en los trabajOS objeto del contrato,

Cuando "El ContrallSta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicerlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepte o
rechaze la subcontrateCión .

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien
se cubnrá el importe de los trabaJOS. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de lOS
derechos~úe"El qontratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutadOS le expida "EI MuniCIpIO". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda,- Jurisdicción,- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello ~ue no este expresamente estipulado en el mismo, las oa~tes se someten a la JUriSdiCCiónde los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lOtanto "El CoMratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderie por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratiste" ''Cieclara ser mexicano y conviene, aun cuandO
llegare a cambiar de nacionalidad, en segUirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

•
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